
• e l  e s c a p a r a t e •

Escritura
PÚBLICA6

El Ministerio 
de Agricultura,
Alimentación y
Medio Ambiente
pretende con
sus cambios
legales
preservar y
conservar la
riqueza
ecológica
española.

EL DIFÍCIL
EQUILIBRIO
ENTRE
URBANISMO
Y MEDIO
AMBIENTE 

EL DIFÍCIL
EQUILIBRIO
ENTRE
URBANISMO
Y MEDIO
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Mª TERESA MIELGO

L A transformación de la Ley
de Costas, aprobada el pasa-
do 4 de octubre por el Conse-

jo de Ministros, es el eje central de
la exigente agenda reformista del
Gobierno en materia medioambien-
tal. Pero no el único de los cambios
que se avecinan. Ni mucho menos.
La estrategia ministerial incluye,
entre otros, modificaciones en la
Ley de Patrimonio Natural y Biodi-
versidad, “para que en cada territo-
rio haya un único instrumento de
planificación y racionalizar la ges-
tión de los espacios comprendidos
en la Red Natura 2000”; en la de Resi-
duos Contaminados, para “imponer
un determinado sistema de ges-
tión” sin menoscabo de las compe-
tencias autonómicas en este terre-
no, o en la de Aguas, para combatir
los periodos de sequía y que esta-
blecerá nuevas fórmulas de inver-
sión e innovación enfocadas a ase-
gurar su abastecimiento. Además
de cambios en la lucha contra el
cambio climático y en la política
española sobre la reforma de la Polí-
tica Agraria Común, con sus deri-
vadas de protección ecológica. Así
como otros giros ya en marcha
como la convalidación del Proyecto
de Ley de Medidas Urgentes sobre

Medio Ambiente que, en esencia, y
según el ministro del ramo, Miguel
Arias Cañete, “adapta la normati-
va a recientes pronunciamientos
judiciales para aportar claridad y
seguridad jurídica” e incide en la
reducción de cargas burocráticas,
en la simplificación de la tramita-
ción administrativa, en la agiliza-
ción de los recursos hidráulicos y
en el desarrollo de las subastas de
derechos de emisión de gases de
efecto invernadero”. 

Precisamente en las explicacio-
nes del titular de este ministerio se
descubren las líneas maestras sobre
las que se ha estructurado la agenda
reformista de su departamento. Y
que el propio Arias Cañete sintetizó
en una de sus primeras compare-
cencias en el Congreso de los Dipu-
tados. “El medio ambiente no es
solo un valor en sí mismo, sino que
es un componente que, por sí mis-
mo, puede generar riqueza y empleo
si tenemos el acierto de gestionarlo
adecuadamente”, dijo antes de acla-
rar que el objetivo para la actual
legislatura de su equipo ministerial
será el de “contribuir a que España
salga de la crisis gracias y no a costa
del medio ambiente”. O, dicho de
otra manera, “solo si la política
medioambiental es viable económi-
camente, el requisito de la protec-

ción será sostenible en el tiempo”,
por lo que, a su juicio, “viabilidad
económica y sostenibilidad ecoló-
gica serán las dos caras de la ges-
tión de este ministerio”, aclaró. A
partir de dos principios nucleares.
Por un lado, diálogo para tejer
estrategias conjuntas con las comu-
nidades autónomas, que poseen
–admite Cañete– notables compe-
tencias en esta materia, y con las
autoridades europeas en asuntos de
soberanía transferida como la pes-
ca. Y, de otro, la transparencia en
todas las actuaciones ministeriales
pero, en especial, en aquellas medi-
das encaminadas a inyectar más
dosis de competitividad a los secto-
res implicados en estas políticas.

Ley de Costas. Quizá el buque
insignia de esta profunda transfor-
mación en la que está enfrascado el
equipo de Arias Cañete sea la Ley de
Costas. El proyecto de ley que acaba
de aprobar el Ejecutivo amplía las
concesiones de las viviendas cons-
truidas en el litoral español en otros
setenta y cinco años, que empiezan
a contar a partir de que expiren las
prórrogas de la norma actual, que
data de 1988. Caducidad que dará
comienzo en 2018. Sin embargo, la
norma en ciernes establece varias y
notables excepciones. El Gobierno

EL Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha per-
filado para la actual legislatura una ambiciosa agenda reformista

que afecta a la práctica totalidad de sus áreas de actuación. El itinera-
rio marcado por su titular, Miguel Arias Cañete, basado en el diálogo
interregional y con las autoridades europeas y en la transparencia de
las medidas encaminadas a inculcar mayores dosis de competitividad
a los sectores productivos agrícolas y ecológicos, también asume el
reto de simplificar trámites y de armonizar desarrollo económico con
protección de los recursos naturales. “Viabilidad económica y sosteni-
bilidad ecológica serán las dos caras de la gestión de este ministerio”,
aclaró el responsable de este departamento, Miguel Arias Cañete.

El itinerario de reformas afectará a las leyes de Patrimonio Natural y
Biodiversidad, Residuos Contaminados, la de Aguas o la de Costas
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se reserva un régimen especial para
once zonas sensibles a las que exclu-
ye del dominio público marítimo
terrestre. Se trata de terrenos situa-
dos en Formentera, “por la especial
configuración geológica” de la isla,
Alicante, Girona, Huelva, Málaga y
Valencia, que pasarán a formar par-
te de Patrimonio del Estado y, por
ende, podrán venderse. Además de
fijar concesiones menores, de cua-
tro años, para los chiringuitos. 

Con estos rasgos esenciales, las
palabras del ministro de que se
trata de una “reforma muy pro-
funda”, dirigida, según su inter-
vención posterior al Consejo de
Ministros, a “poner en valor” el
litoral, “simplificar los trámites
ambientales y armonizar desarro-
llo económico con protección de
los recursos naturales”, cobran
credibilidad. Aun así, este com-
promiso reformista del Ejecutivo
no está exento de polémica. Los
detractores de la norma en vigor
se quejan de que sus preceptos
legales han permitido deslindar en
torno al 95% de la costa española,

más de 8.000 kilómetros. Por con-
tra, sus defensores hablan de una
legislación válida, que respeta las
exigencias ecológicas, a la que
ampara la jurisprudencia de los
tribunales y que solo precisa reto-
ques complementarios, pero nun-
ca un cambio sustancial. 

Ya en el informe que el ministe-
rio elevó al Consejo Asesor de
Medio Ambiente con las directri-
ces de los cambios que asume el
proyecto de ley se corroboraba la
profundidad de estas modificacio-
nes. Al admitir que los deslindes o
líneas que separan la propiedad
pública de la privada, “han seguido
una trazabilidad arbitraria y sin
criterios técnicos”, pese a que la
afluencia masiva de litigios en los
tribunales se ha saldado con un
aluvión de victorias por parte de
los servicios jurídicos de las distin-
tas administraciones; nada menos
que en nueve de cada diez casos.
Con esta iniciativa, el ministerio
parece inclinarse del lado de los
afectados, que también aducen que
hay alrededor de 24.000 ocupacio-

nes del dominio público-terrestre
sin concesión porque las demarca-
ciones de Costas han sido incapa-
ces de tramitarlas. 

El ministro justifica, en este
sentido, que la ley, tras un cuarto
de siglo de vigencia, “ha creado
inseguridad jurídica, conflictivi-
dad social y cierta sensación de
agravio entre los ciudadanos” invo-
lucrados en estos procedimientos
de expropiación. Para convenir en
que hace falta una reforma legal
que “concilie la necesaria protec-
ción del litoral con una mayor
garantía y seguridad para los titu-
lares de derechos en el dominio
público que no restrinja ni la acti-
vidad económica ni la generación
de empleo”. En resumen, recoge el
testigo de la Plataforma Nacional
de Afectados por la Ley de Costas,
desde donde se insiste en que no
desean la construcción del litoral
marítimo, sino tan solo el respeto a
los derechos de los ciudadanos afec-
tados por deslindes.

Norma con cambios puntuales.
La futura Ley de Costas no será la
primera de las modificaciones que
ha experimentado esta norma.
Más bien al contrario. Su vasta
regulación y su densa complemen-
tariedad reglamentaria han sido
sometidas, en no pocas ocasiones,
a retoques de entidad. El anterior
Ejecutivo, en 2008, utilizó la Ley de
Navegación Marítima para inten-
tar que las casas construidas sobre
la playa legalmente antes de la Ley
de Costas se pudieran comprar y
vender. También apoyó, a través
del trámite parlamentario de su
Ley de Economía Sostenible, para
cambiar la Ley de Hidrocarburos
y alargar la concesión a refinerías
en dominios públicos como la que
Petronor tiene en Muskiz (Vizca-
ya). Incluso en la Ley de Sostenibi-
lidad de las Ciudades se llegó a

La futura Ley de Costas ampliará la concesión de casas
construidas en la playa a 75 años

El amplio litoral costero español tendrá una
nueva regulación con la batería de medidas
reformistas que prepara el Ejecutivo de
Mariano Rajoy.
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plantear fórmulas para hacer más
atractivo el amplio inventario de
viviendas costeras para inverso-
res extranjeros. Y, ya en esta legis-
latura, en febrero pasado, desde el
Senado se impulsó, a instancias
del PP y CiU, dos proposiciones de
ley, una sobre ciudades navega-
bles o ciudades con puntos de ama-
rre junto a chalés, y otra para
indemnizar a los dueños de fábri-
cas levantadas en dominio público
con anterioridad a 1988. A lo que
hay que unir las iniciativas legales
de varios parlamentos de autono-
mías con salida al mar, con claros
vestigios de regulación contraria a
la norma estatal, y que han sido
recurridas por el anterior Ejecuti-
vo ante el Tribunal Constitucio-
nal. Básicamente, para salvar de la
ilegalidad núcleos costeros concre-
tos, empresas o industrias especí-
ficas, barrios, modelos de ciudades
o negocios determinados, como los
chiringuitos de playa.

Cargas ocultas y suelos conta-
minados. Dentro del Real Decreto
Ley de Medidas Urgentes en mate-
ria de Medio Ambiente, por el que
se modifican textos legales como el
de Patrimonio Natural y Biodiver-
sidad, el de Aguas o el del Mercado
de Valores –en este caso, para
posibilitar el acceso de España a
las subastas de derechos de emi-
sión de gases de efecto invernade-
ro–, también afecta al de Residuos
y Suelos Contaminados. Cuya nor-
ma legal, de 2011, que transpone al
ordenamiento jurídico español la
Directiva 2008/98/CE, establece,
en su artículo 33, que “los propie-
tarios de fincas en las que se haya
realizado alguna de las activida-
des potencialmente contaminan-
tes, estarán obligados, con motivo
de su transmisión, a declararlo en
escritura pública. Este hecho será
objeto de nota marginal en el
Registro de la Propiedad”.

Pero este precepto ha dejado no
pocos interrogantes y alguna incóg-
nita de calado que la reforma, o su
desarrollo � (Sigue en pág. 11)

Autonomía de la voluntad y urbanismo

EL recién finalizado 11º Congreso Notarial Español, estableció, entre sus conclusiones científicas
para una revisión del Derecho Privado y la defensa de la autonomía de la voluntad, una serie de

recomendaciones en materia urbanística. Si bien, antes de enumerarlas, se reconoce abiertamente que
el modelo urbanístico español resulta extremadamente intervencionista, reglamentista y atomizado y
solo reserva un mínimo margen de libertad individual o de reacción frente a decisiones de las Adminis-
traciones Públicas o agentes que intervienen en materia urbanística.

Estas conclusiones son:
■ La mínima exigencia de seguridad jurídica requiere de la protección de estos derechos o facultades,
utilizando a tal fin el mecanismo propio que nació con ese objetivo, que no es otro que la actuación
notarial, que confiere certeza, autenticidad y garantía a los derechos y a las relaciones jurídicas. En esta
línea, resulta imprescindible un cambio de orientación en la jurisprudencia del Tribunal Supremo que
conceda prevalencia al adquirente de un inmueble en escritura pública, frente a eventuales anulaciones
de licencias o modificaciones sobrevenidas del planeamiento, entre otros potenciales asuntos.
■ El estrecho margen de libertad del propietario se debe ampliar al máximo en materias concretas,
como las exigencias de notificaciones rigurosas; el derecho a no participar en el proceso de transfor-
mación del suelo con una indemnización adecuada que se puede obtener en el mercado por vía de
subasta notarial; la vinculación del urbanizador a las magnitudes económicas iniciales como garantía
legal del propietario; la preferencia de los propietarios en la adjudicación de la condición de urbaniza-
dor; el derecho a elegir las diferentes posibilidades de opción de pago de las cuotas de urbanización, y
las modalidades de garantías a prestar o la incompatibilidad de garantías para impedir su duplicidad,
y exigencia de garantías privadas al urbanizador.
■ Resulta necesario recuperar el nivel de sensatez en la línea iniciada hace años de fijar un punto de
encuentro entre la legislación público-administrativa y privada-civil, por un lado, y el control de legali-
dad tanto público como privado, en el momento del otorgamiento de la escritura pública en parcelacio-
nes, declaraciones de obra, cesiones de suelo, reservas y transferencias de aprovechamiento, entidades
urbanísticas de todo tipo, exposición pública de programas o instrumentos de ejecución. De igual modo,
habría que suprimir excesos -como los de la reforma de julio de 2011 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, de exigencia de licencia de ocupación y certificado de eficiencia energética para la escritura de
declaración de obra nueva terminada, su misteriosa autorización administrativa para los complejos
inmobiliarios y defectos como la desaparición, en algunas legislaciones autonómicas, de la escritura
pública de formalización de la reparcelación.
■ Es inaplazable la reformulación del Derecho de propiedad inmobiliaria. La concepción estatutaria
del Derecho de Propiedad aboca a la desaparición de la misma como derecho subjetivo uniforme y a la
presencia de tantos derechos de propiedad distintos como planes parciales haya, lo que constituye un
atentado flagrante al principio constitucional de protección de las condiciones de igualdad de todos los
ciudadanos. 
■ Resulta imprescindible y urgente promover un proceso de unificación, a nivel estatal, de los ele-
mentos principales del urbanismo. Es decir, la clasificación del suelo; los tipos de planeamiento; el
procedimiento de aprobación de los planes y su contenido que no debe pretender ser exhaustivo sino
genérico, dinámico y flexible; unificar también la nomenclatura y los procedimientos de aprobación de
los instrumentos de gestión y ejecución. De igual modo, que los procedimientos de designación del
urbanizador y el constructor, con requisitos de capacidad y solvencia, y de publicidad y concurrencia,
también uniformes; unificar igualmente la posición de los propietarios en el proceso urbanístico, con
respeto a las facultades inherentes al derecho de propiedad y el reconocimiento de los propietarios
como otros actores del proceso y no como meros espectadores, y la protección de los derechos subje-
tivos de los propietarios y de su capacidad de actuación, en atención a la seguridad jurídica, tanto del
interés general como del de los particulares. E, igualmente, la unificación en el control de la sostenibi-
lidad y viabilidad jurídica y económica de las actuaciones de transformación de suelo, y la convicción
–felizmente convertida en norma jurídica– de que solo merece ser transformado el suelo que vaya a
cubrir necesidades previsibles.

Con estas iniciativas, el Notariado español cree que sería conveniente, además, acabar con la disper-
sión legislativa y con situaciones perturbadoras de algunos elementos esenciales del sistema económico
y jurídico, como la actual multiplicidad de modelos urbanísticos; la perniciosa ruptura radical de la unidad
de mercado y de la unidad de doctrina jurisdiccional; la desorientación y confusión de los operadores
económicos y jurídicos y la nefasta diferencia abismal de ocupación del suelo según comunidades.
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reglamentario,
debería aclarar con cierta celeridad.
Porque actividades potencialmente
contaminantes son prácticamente
todas las industriales. Por tanto, la
declaración que exige la ley al pro-
pietario se debería producir cuando
se transmita una parcela de “suelo
industrial”, nave o conjunto de edi-
ficación destinado a tal uso, ya que,
desde un punto de vista administra-
tivo, será de utilidad tanto para el
vendedor como para el comprador y
para terceros que, en el futuro,
pudieran adquirir algún derecho
sobre la finca, y las propias Admi-
nistraciones Públicas.

En primer lugar, porque el pro-
pietario está obligado a responder
frente al comprador de los vicios o
defectos ocultos, conforme al Códi-
go Civil, so pena de desistimiento
del contrato o rebaja proporcional
del precio, incluso con daños y per-
juicios, en caso de obrar mala fe; es
decir, en los supuestos de que cono-
ciese los vicios o defectos ocultos. 

En segundo término, tal decla-
ración resulta beneficiosa para el
vendedor, ya que le excluiría del
dolo omisivo. En consecuencia,
este tipo de declaraciones –deno-
minadas en Derecho anglosajón
representations– permite, en bene-
ficio del comprador, poner de
manifiesto que la contaminación
del suelo es un hecho relevante y
grave para su interés y posibilita el
empleo de remedios legales para
hacer frente al incumplimiento
contractual. Es decir, que la conta-
minación del suelo no sería tanto
un vicio oculto sino una circuns-
tancia ajena que produce el incum-
plimiento contractual. Y es benefi-
ciosa para ambos, por dirigirles a
establecer entre sí pactos sobre el
estado de la calidad del suelo. Esto
es, sobre la asunción de costes de
descontaminación. Con lo que el
posible vicio o pasivo oculto del sue-

lo pasa a ser uno de los puntos de la
negociación y acuerdo en escritura
pública, lo que evitaría un posterior
costoso procedimiento judicial.

En tercer lugar, la declaración
también favorece a los futuros ter-
ceros que adquieran algún derecho
sobre la finca, porque con ocasión
de la inscripción en el registro de la
propiedad de la escritura de com-
praventa, mediante nota al margen
de la misma se consigna el hecho de
la declaración, cuyo efecto es la lla-
mada publicidad de la noticia. Es
decir, dar a conocer a todo aquel que
consulte el registro que sobre esa
finca se ha desarrollado una activi-
dad potencialmente contaminante.

Y, en cuarto término, también
favorece a las Administraciones
Públicas competentes, estatales 
y autonómicas, porque facilita la
identificación de los sujetos respon-
sables de la descontaminación. La
escritura pública –que por sí misma
lleva la transmisión del dominio de
la finca–, aclarará quién es su pro-
pietario cuando una autoridad
regional requiera la realización de
operaciones descontaminantes. Y

por tanto, se señalará al responsa-
ble del pago del coste de recupera-
ción del suelo, el cual va a poder
repercutir contra el causante de la
contaminación si lo logra finalmen-
te identificar, pero también le per-
mitirá actuar frente a su vendedor
conforme a lo pactado en la escritu-
ra pública de compraventa.

Por tanto, cualquier cambio
regulatorio en las compraventas de
suelo industrial, con objeto de que
se evite la carga o pasivo oculto que
supone la contaminación del suelo,
debe declarar las actividades poten-
cialmente contaminantes realiza-
das sobre el mismo en la escritura
pública de transmisión. En benefi-
cio de la regularidad y el dinamis-
mo de los negocios. Y, si fuera posi-
ble, no solo sobre terreno declarado
como industrial. Esta práctica debe-
ría extenderse a ampliaciones de
pueblos y ciudades cuando se desti-
ne antiguo suelo industrial a suelo
residencial, donde los derechos de
edificación pueden quedar parali-
zados hasta recuperar el terreno
con la pertinente declaración de no
contaminado. ■
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La declaración de suelo industrial potencialmente contaminante debería
recogerse siempre en escritura pública para mayor seguridad 

¿Pistoletazo de salida a los impuestos
medioambientales?

EL ajuste presupuestario de 65.000 millones de euros anunciado el pasado 11 de julio por el presidente
del Gobierno, Mariano Rajoy, deja abierta la puerta a la elevación de la presión fiscal medioambiental,

cuya recaudación en España solo supone el 1,6 por ciento del PIB, un punto por debajo del promedio euro-
peo. El Ejecutivo baraja, entre otras medidas encaminadas a elevar los ingresos tributarios, la implanta-
ción del céntimo verde, una tasa sobre los hidrocarburos, con la que pretende cubrir parte del déficit de
tarifa de las energías renovables, así como otras tasas relacionadas con esta modalidad energética, nue-
vos tributos a actividades contaminantes o gravámenes sobre las  emisiones de CO2 o determinados pro-
ductos químicos que dañen el medio ambiente. En línea con las recomendaciones de la Comisión Europea
de establecer en el mapa tributario de cada Estado miembro un elenco de tributos verdes. 

Las
expropiaciones
y el actual
régimen de
concesiones
tendrán un
tratamiento
legislativo
diferente al que
ha regido los
últimos 25 años.
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